
Fecha: Septiembre 2025 CONSEJERÍA DE UNIVERSIDAD, INVESTIGACIÓN E 
INNOVACIÓN

Secretaría General Técnica Ref.: SPC/JAGG

Asunto: Informe sobre “Reglamento Registro Agentes 
Sistema Andaluz para emprender”

En  relación  con  la  petición  recibida  de  la  Secretaría  General  Técica  solicitando  que  se  formulen 
observaciones al "Proyecto de DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO REGULADOR DE LA 
CLASIFICACIÓN,  ACREDITACIÓN  Y  REGISTRO  DE  LOS  AGENTES  DEL  SISTEMA  ANDALUZ  PARA 
EMPRENDER", analizada la documentación  el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía no realiza 
ninguna observación en el ámbito de sus competencias.
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